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REQUISITORIA 
615

Expósito Prieto E'rancisco, de 
24 años, casado, con Salvadora

encontrarse en ignorado parade
ro, firmo la presente en Haro a 
12 de abril de 1.945

ecretario Judicial,

reducido a prisió.i.
Najera 7 de abril de 1945 
El Ju z de Jnsrucción

Número suelto a'50 céntimo® 
mes COTI ¡ente

judiciales a cinco céntimos; 
debíeíiaó'los interesados acre
ditar antes de la publicación 
V por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De- 
pósitaría dé Éondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

in'sértarán.

impresos para llevaría 
efecto se encuentran en los 

■-^"1 de

Lo que s- suplica para conoci
miento de los agricultores de es- 
t?. provincia.

Logroño 13 de Abril 1.945, 
Ingeniero Jefe Provincial

CIRCULAR
. 633 

ganizado el servicio de re
coger el papel inservible., con la días ante el Juzgado de instruc

ción de Nájera con el fin de

Núin. 42

PRECIO DE 81J8CRIPÓ1OK

Dentro y luem áe a capital : «T 9 JLn 9 9 99^9
Pesetas • JwoBbS

Franqueo Concedo pnE^.o de iNSEBCIOH

5 OFICIÁL - .
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncio»

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

.Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación ^’^^vincíal. E 
cobro de la susci ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiada® de su importe, debiendo hacerlo los de T^er 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

1 as leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislaclóo peninsular a los veinte días de su prom^ga- 
X ¿ mS n» « «¿usiese o«a cosa. Se entiende
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado .

Junta Provincial de Beño 
ficencia Particular

finalidad de proteger a la indus
tria Nacional Papelera y a la Be 
neticencia, a la que se destina el 
producto obtenido de su venta, 
sé ha dispuesto por circular de 
la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales de 1 de 
Marzo último, declarar libre la 
adquisición del mismo por los 
aim cenisias clasificados y le 
galmente reconocidos, que près 
ten las mayores facilidades en e’ 
cumplimiento de este servicio.

Y figurando entre estos alma
cenistas la sociedad «Beotivar y 
Compañía», la que desea hacer 
se cargo de todas las. ¡artid is 
de documentos inútiles que exis 
tan í n los Ceñiros oficiales Juz- 
g.idos Ayuntamientos, etc , se 
encarece a los jefes de todos 
ellos, presten la debida coopera 
ción para la realiz ición de este 
servitio, comunicando oportuna
mente a e ta Junta’ las cuntida 
des de papeles inservibles que 
nombre de dicha Sociedífd, reti 
re el representante de la misma 
D Gregorio Mateos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 14 de abril, de 1945.
El Gobernador Civil Presidente,

Administración de 
Justicia

Céviuio da re^uarimienta
639

Por medio de la presente y en 
virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia de esta Ciudad y su parti
do con fecha de hoy en el expe
diente instruido para la exacción 
de una multa de 150 pesetas, 150 
pesetas de apremio y 5 de indern- 
nización, impuesta por el Distri
to Forestal de Logroño al vecino 
de Briones, Anatole Robador 
García por infracción de la Ley 
de Pesca Fluvial; se requiere en 
legal forma a dicho sancionado 
a fin de que en el término de 
quinto día satisfaga en este Juz
gado el total de las suraa.s que se 
indican, más las costas del pro
cedimiento que se fijan pruden- 
cialmente en 45 pesetas, aperci
biéndole que si no lo verifica Iç 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Para que conste y sirva de re
querimiento al sancionado por

EDICTO 
^37

En virtud de providencia diet .• 
da en el día de hoy por el Señor 
Juez de 1.® Instancia de este par
tido en la pieza de responsabili
dad Civil del Sumario número 
20 de 1942 sobre lesiones que se 

. siguió contraJosé Peñalba Saenz, 
se saca a la venta por I.* vez en 
pública sub ista y por la cantidad 
de 5000 pesetas en que ha sido 
valorada, la siguiente finca-

Una bodega con corral de su 
pertenencia sita en el termino 
Municipal de la Villa de Autol y 
en lugar denorairtade «La PIana« 
cuyos lindero son; derecha, Va
lentín Calvo; izquierda, )osé Ez- 
querro; espalda camino y por 
frente, camino de «La Plana».

El acto de' la subasta tendrá 
lugar en la Sda Audiencia d 
este Juzgado de l ® Instaaci i de 
-Calahorra, el di i 22 de mayo 
próximo a su ho’^a de las 11 de 
la mañana

Se hace saber a los licitado 'e.s 
que n”' se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que previa 
mente para tomar parte e i dicha 
subasta habrán de consignar una 
cantidad igual por lo menos al 
10 per ciento de tasación en' la 
mesa del Juzgado; y que los títu
los de dicha finca habrán de 
suplirse por los medios dere
chos.
Dado en Calahorra a ll de abril 
de 1.945,

i \ El Secretario

<< REQUISITORIA;

Larumbe Yrigoyen, Joaquín; 
de 25 años, natural de Pamplona, 
hijo Je Honorato y Consolación, 
casado, empleado, vecino que 
fue de Logroño cuyo actual pa
radero y ’domicilio se, ignora, 
comparecerá ante el juzgado de 
Logroño dentro del término de 
10 días para ser.reducido a pri
sión provisional bajó apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley por el sumario 188-1942 por 
falsificación y estafa.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a lo,s 
agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido 
sea pufsto en este Juzgado a dis
posición del mismo

Dado en Logroño a 11 de abril 
de 1945

El Juez de Instrucción,

Ruano, natural y vecino de An 
dújar, de oficio albañil, y dorai 
ciliado últimamente en el Desta
camento Penal de Anguiano, 
donde estaba sufriendo condena 
y del queíse evadió el día 7 de oc- 
tubie de 1944, y procesado po¿- 
quebramiento de condena en su 
mario número 7 de 1945, compa
recerá dentro del término de 10 

EDICTO /
L—

Cédula de requerimíengy" 5 
. 638 . .

Por medio de ja presente y en 
virtud d( providencia dictada 
por el ,Sr. Juez de fit U instancia 
de zst t Ciudad y su partido con 
fech i de hoy en el expediente 
instruido p ira. la exacción de una 
multi de 150 pesetas; 150 pese
tas de apremio y cinco p setas de 
indemnización, impuesta po reí 
Distrito Foiestai de Logroño a la 
vecina de Briones Carmen Vê
lez Cano por infracción de la 
Ley de Pesca Pluvial se requie
re en legal forma a dich i sancio- I 
nada a fin de que en el término J 
de quinto día satisfaga, en este ; 
Juzgado el total de las sumas 
que se indican, más las costas 
<,el pr cedimiento que se fijan 
pruúi ncialraeote en 45 pesetas; 
apere biéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Para que conste y sirva de re
querimiento a la sancionada por 
encontrarse en ignorado parade 
ro. firmo la presente en Haro a 
12 de abril de I 945.

El Secretario Judicial,

D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Haro y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama a las oersonas que s crean 
herederas’ de Don Saturnino 
Barahona y de Doña Agustina 
Baruhona, vecino.s ambo.s que 
fueron de Galbárruli, para que
en termino de diez días corapa- j, 
rezcan ante este juzgado a près- ; 
tar la oportuna declaración en el 
sumario que me hallo instruyen
do con el número 13 de 1945, por 
incendio en monte sito al térmi
no de Galbárruli, haciéndoles así 
bien por medio del presente el ; 
ofrecimiento del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi 
nal, advirtiéndol LS que en otro 
caso les para-'á el perjuicia a que 
haya lugar.

.Hato a 9 de abril de 1945. • 
El Juez.

Jefatura Provincial

Declaración de superficie sem
brada

Se‘ concede un plazo que finaliza 
el día 25 de los corrientes oara 
que los productores de trigo, cen 
teño, cebada y avena de esta pro
vincia presten declaración 3Tira
da de las superficies sembradas 
de aquellos cereales en la presen
te campaña.

3. C. — —Ayuntamiento a disposición 
los interesados.

Se encarece la necesidad de 
realizar la declaración con toda 
exactitud ya que hi Fiscalía de 
"Tasas, sancionará las ocultacio
nes y falsedades que se cometan 
en.ladecaración de superficie, a 
tenor de lo dispuesto en la Circu
lar 507 de la Comisaría General 
de Abastecimiento y Transporte 
de fechá 27 Febrero último.

Gobierno civil de lo
Provincia
ESTRICNINA

642
Con esta fecha he autorizado al 
Alcalde de Viniégra de Abajo 
para ([ue pueda echar estricnina 
en los montes de aquel término 
con el fin de exterminar los ani
males dañidos. por un plazo que 
no podrá exceder de ocho días y 
dando comienzo a la operación 
tres, después de publicada esta 
Circular. ’

Lo que se hace público*en es 
te periódico oficial para genei al 
conocimiento

Logroño 13 dé abril de 1.945
El Gobernador Civil

Luis Míí.i tin-Ballestero y Costea

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido . 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes

Diftrito Foreita! de Logroño
Pliegos de Condiciones para el aprovechamiento de leras en montes públicos de esta provincia 

con destino al consumo de hogares que se realizarán durante el año Forestal
1? Se concede por adjudica

ción y preció de tasación el apro
vechamiento de- leñas para el uso 
de sus hogares los usuarios que 
a ellas tienen derecho y en , la, 
forma, cantidad, clase y precio 
que se determinan en el estado 
correspondiente.

2 .^ Para obtener ia . licencia 
tienen los Áyutamientos que 
acredita? el haber ingresado en 
la Tesorería de Hacienda el 10 
de la tasación de laS leñas que 
figuran en la relación correspon
diente.

Además, para dar cumpli 
miento al Real Decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fechi 26 
de Octubre de 1926, están obli
gados a ingresar, en conceptos 
de bienes .propios, el 20 del 
importe de las leñas de hogares 
del año forestal anterior

3 -^ Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de Jos rodale.s, de
signados por los empleados fa 
cultativos del Ramo, debiendo 
utilizarse en cada monte las que 
consten en los estados y acta de 
señalamiento.
■4® Los Ayuntamientos serán 

responsable de las laltas o abusos 
que en là práctica de este apro
vechamiento se cometan, si no 
denuncian a los autores en el 
término de cuatro días, a cuyo 
fin, bien por los Guardas deque 
disponen, bien por las comisio
nes nombradas al efecto, se vigi 
larán constante y conveniente 
mente a los operarios que lo 
efectúan.

5 .* Las operaciones condu
centes a !a obtención de los men
cionados productos se harán ba
jo la vigilancia de ios empleados 
del Ramo y Guardia Civil - y no 
podrán dar principio sm obtener 
antes licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito, que se expedi
rá a nombre del Ayuntamiento 
luego que presente la carta de 
Púgo que acredite el ingreso en 
la Tesorería de Hacienda ^de la 
provincia del 10 de tasación, 
correspondiente-al disfrute v ha 
ber ingresado en la Habilitación 
de este Distrito las indemniz.telo
nes que devengue el personal fa
cultativo por las diferentes ope
raciones, según previene la Or
den ministerial de 4 de Diciem
bre de 1934, modificada’por la 
Orden de 13 d^ Agosto de 1942. 
Los aprovechamientos, que se 
efectúen sin haber cumplida esta 
condición, se considerarán como 
fraudulentos y los contraventores 
pagarán una mullí igual a.l valor 
de lo aprovechado, más el 10 
de este importe, abonando ade
más los daños y peijuicios oc'i- 
sionados, siendo los Ayunta
mientos- responsables dé estos 
pagos si no denuncian opudUna- 
mente a los culpables.

6'^ Cumplidos los-requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarca o 

. empleado que se designe, con 
asistencia de la pareja de la 
Guardia Civil, hará entrega del 
aprovechamiento a la comisión 
del Ayuntamiento que nombre 
para este efecto, reconociendo el 
sitio en que haya de verificu-se, 
así como una zona dé 200 metros 
alrededor, haciendo constar en el 

acta correspondiente cuantos da 
ñós se encontrasen, previa deter
minación de la cuantía o valor.

El empleado ^encargado de ha
cer la entrega leerá el presente 
pliego en el acto de llevara cabo 
y remitirá a esta Jefatura copia 
del acta que hade levantarse en 
dicha operación. ' '

7 .® Las operaciones de corta, 
poda o roza, no se harán por el 
vecindario sino por jonaler s di
rigidos por el Ayuntamiento o la 
comisión que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lo
tes o suertes, podrán entrar los 
vecinos a verificar la saca siem 
pre que los partícipes de la.s le
ñas hayan abonado al Ayunta
miento a más de la- tasación co
rrespondiente a cada lote lo que 
a prorrateo les co;responda por 
I0.-5 jornales empleados en la cor 
ta, debiendo siempre tender el 
Ayuntamiento o su comisión a 
que el reparto sea equitativo se
gún está d terminado por las 
Ordenanzas del R imo. El Ayun 
tamiento que consienta que la 
corta,se haga el otro modo incu
rrirá en las responsabilidades, 
consiguientes. • ,

-8^ Cualquiera que sea la 
forma de y ’rificar el aprovecha
miento, éste se hará con sujec 
ción al modelo que se establece
rá oportunamente por un emplea
do del Ramo.,— Este modelo 
habrá de conservarse hasta , des
pués de terminada la corta, para 
que en todo momento pueda de
terminarse si la separaciones se 
han hecho conforme al mismo. 
La falta del modelo o su modifi
cación, será castigada como pro 
ceda, siendo responsable el 
.Ayuntamiento su primer térmnio 
y el empleado del Ramo si no 
diera conocimiento inmedia’za 
mente de averiguar la f dta.

9 .^ No podrán extraerse más 
leñas ñi de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión y si, las leñas fue
ran de pié, no.se cortarán más 
ni otros árboles que los señala 
dos con el marco, y si los que 
estos no hicieran variando así eL 
concepto de la cor cesión incu
rrirán en una multa igual al valor 
de lo aprovechado, debiendo de
volver los productos o su pre
cio si han desaparecido o indem
nizar los daños y pei juicios cau
sados.

10 .'* Si las leñ 13 s jii por cor
tas de árboles deberá d irse, a es 
tos la c lid i por el lado, qae no 
causen daños o higan menos 
si estos, faer.m- inevitables y 
sin desg icr iríel mjrCo que hay in 
implantado-en el tocón ni la-m 
poco arr.inear'estos,' a m nos 
que se autorice por circunstan 
cias i. speciales
. 11 Si han de obtener las le
ñas por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden, 
bien guiidos; despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de 
los esDolones y verrugas que les 
perjudique, deoiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas,.evi, 
tando los desgarres^.

12 ? L i roza de (a mat i baj r 
se hará precisamente a flor de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes; sin que sea permitido 
el descuaje q arranques de las 

especies que se beneficien en 
monte bajo.

13 ® El sitio en que se verifi
que la cort.i quedará dentro del 
plazo señalad ) para la misma 
limpio de astillas gruma v ma
leza y de nó hacerlo se llevará a 
c ibó a Costa, dedos usuarios ' '

14 .® E! Ayuntamiento dará, 
una papeleta a cada vecino, en 
la que exprese el nombre del 
mismo y cantidad de leñas que 
pueda extraer, sin cuyo requisito 

.-no se autorizará el aprovecna- 
luiento; él mismo proveerá ai 
personal de' Guardería de una 

- lista en la que conste el nombre 
de los vecinos'y la cantidad de 
leñ.a que a cada uno le corres
ponde.

15 .® Los empleados del Ramo 
y Guardia Civil, al observar la 
menor falta o abuso en la ejecu
ción del aprovechamiento, sus
penderán inmediat imente la cor
ta, levantando acta, cuya copia 
autorizada, remitirá al Di^rito 
en en el término, del .tercer día.

; 16 ® Lo.s pueblos usuarios no 
podrán por ningún concepto va
ri r el destino para que se conce
den las leñas y enajenarlas: ios 
que esto hicieran p igarán cómo 
multa el doble del valor de las 
mismas. .

Estos no obstante en los pue
blos donde existieia numerosa 
clase/proletaria que en los día,s 
crudos del invierno se vie^e im» 
posibilitada de obtener recursos 
para el sostenimiento de su fami 
lia, los Ayuntamientos puesto de 
acuerdo Con la Guardería Fores
tal Guardia Civil y siempre que 
en sus montes existan leñas ro
dadas sobi antes, podrán señalar 
a’gún rodal, barranco o término 
bien definido del monte c entro 
del designado para el aprove 
cha mien to, de leñas de hogares 
donde la clase necesitada pueda 
convertir en carbón las leñas se
cas que se le designen.
: Al efecto el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una relación 
detallada de los individuos'^cree
dores a esa concesión, quienes 
no'podrán .carbonear; otros pro 
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que . se le 
señalen. Los que contravengan 
C'ta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para 
carbonear

Antes de pro :eder à la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
( laborado, los interesados d irán 
cuenta verbal o por esCrito de lo,s 
que tengon, a fin de. que sean re
conocidos y comprobados por el 'i 
Capat.z de la cdmaica, Guardas 
y Guirdia Civil, y pueda darse 
les la aut irizacióh n m.^sari i pa 
ra su extracción Todos los car- 
bon.?s que se extraigan sin este 
requisito serán embargados

Los Alc-lides certificarán bajo 
su responsabilid id, de la pobre
za y necesidad de los individuos 
que figur n en las listas, enten 
diéndose que esta gracia se limi 
ta solo al carbó.i que cada uno 
individualmente y por sí sólo 
pueda fabricar, proh biéndose ri- 
guros imente el tomar bajo nin- 
guna-, forma ni pretexto peones 
que L ayuden ni destajistas que 
se lo fabriquen. El que esto ha
ga será considerado como pu-

dienP', retirándosele la gracia y 
m litándole como sea proce
dente.

17 .® Las operaciones de cor
ta y extracción quedarán termi
nadas en los plazos que se fijan 
en los estados correspondientes 
y si así no sucediese, los produc
tos no extraídos quedaráp a be
neficio del monte.

18 .® Terminado el plazo de 
extracción, se procederá a la 
práctica del reconocimiento fina! 
que se ejecutará por el emplea
do del Ramo que se designe, a 
presencia de la comisión nom
brada por el Ayuntamiento y pa
reja de la Guardia Civil, de cuya 
operación se levantará el aCta 
correspondiente, cuya copia cer
tificada se remitirá al Distrito 
para unirla al exped ente. Si no 
resultase novedad en terreno dél 
disfrute y 200 metros alrededor 
se expedirá certificado por los 
Ingenieros de Sección con el 
Visto bueno del Jefe a favor del 
Ayuntamiento usuario p ira des
cargo del mismo.

19 .® Los usuarios no tendrán 
derecho ¿i pedir prórroga de los 
plazos expresados en lo r estados 
correspondientes, no siendo ea 
los casos mencionados en el Ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865,

20 . Con objeto de que -los 
pueblos US la iq s puedan próyeei- 
se de leñ i necesaria para los hd- 
gares antes de que se lo impidan 
las:nevadas y temporales del in 
vierno, el aprcvechamiento se 
ejecutará durante los meses de 
octubre, noviembre y dicierríbre, 
exceptuándose los de beneficio o 
caridad para at( nder al sustentó 
de las famiáas proletarias y me- 
lesterosas que previene la con

dición 16 y qué podrán efectuar
se también durante' el’invierno 
en sitios distintos y con absoluta 
separación de los usuarios ■pre
vi > eí cumplimiento de los re- 
quisit js que dicha condición 16 
previene, sin que en ningún caso 
pueda continuar esta clase de 
disfrute, más que hasta el día i." 
de mayo próximo, en que lá cla
se proletaria puede encontrar co
locación y trabajo Con que aten
der a sus necesidades.

21 . Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, ios Alcaldes 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los .sitios de costum
bre.

22 . Son condiciones también 
de este pliego, todas las genera
les de la Lf^y y será castigado 
conforme a la misma el que con
traviniera a ellas.
PLIEGO DE CONDICIONES 
para el aprovechamiento vecinal df 
pastos en los montes públicos de 

esia provincia durante el año 
forestal

I.'"' Son objeto de este aprove» 
, chamieinto los pastos de los mon< 

tes públicos de esta provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden, 
..Ministerial de fecha 10 de diciem-' 
bre de 1943, por la que se fija el 
cupo de ganado vecinal de uso pro
pio para el pastoreo de los montes 

- de utilidad pública, exceptuándose 
• las superficies de los mismos que 
estén declaradas talares o acotadas
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para su repoblación- por cualquier ' 
motivo.

■2? Se adjudicarán por precio 
de tasacin a todos los vecinos de 
pueblo o pueblos que tengan dere
cho a aprovecharlas con sus gana
dos en los estados adjuntos.

3 .“' No podrán los usuarios dar 
comiendo al aprovehamiento, sin 
antes obtener del Ingeniero Jefe del 
Distrito la licencia que se ..expedi
rá cuando el Ayuntamiento inte
resado exhiba la carta de pago del 
ingreso ©n la Tesorería de Hacien
da de la provincia, del 10 por too 
correspondiente a la tasación y ha
ber ingresado en la habilitación 
de este Distrito las indemnizaciones 
de debengue el personal facultati- 

.,vo, por las diferentes operaciones 
según previene la Orden Ministe
rial de 4 de diciembre de 1934, mo
dificada por la Orden de 13 de 
agosto de 1942, acompañada de 
una relación por triplicado expresi
va del nombre de los dueños y due- . 
ños de ganados, número y clase de 
éstos; de las cuales se proporcio
nará una copia al personal de Guar 
dería y otra al Comandante de la 
Guardia Civil.

4 .“ El resto, o sea deducidos el 
To por 100 de Forestales y 20 por 
too de Propios, de la tasación, de
berá ingresar en las respectivas de
positarías municipales de los Ayun 
tamiéntos dueños de los montes, o 
en los fondos de la mancomunidad, 
con arreglo a las bases qeu para 
su régimen tengan establecidas.'

5-;^ Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por pasto
reo en los montes declarados boya
les y también en los de áprovecha- 
raiento común, donde no hubiere 
oíros en aquel concepto, pero no 
podrán ejecutar este disfrute sin 
licencia especial del Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito, para cuya obten
ción es necesario acompañar :

i .-—Un oficio <|el'-Alcalde soH- 
,citando la licencia. .

2 .—Una relación por Triplicado- 
con arreglo al modelo del Estado 
número 1 (pie se acompaña, para 
proporcionar una copia al personal 
de Guardería, otra a; bu Guardia 
Uivil y dejar otra'unida en el ex
pediente de su razón, reintegradas 
Clin un timbre de 15 lénLmos ea.la

. 3.—Un sello de tombre móvil 
sjn utilizar para cada' .aprcvech.i- 
miento.' Entiéndase que ganados de 
labor, sólo se apl-cafá al caballar, 
mular, boyal y asna!, que se desti
ne a trabajos.agrtco'as o industria-
íes.

6, Í.()S ganados de uso propio 
tendrán derecho a aprovechar los 
pastos en montes de apro . ecbamien . 
ío común, sin otro pago que el to 
V 20 por too de tasación, pero pa- ■ 
ra obtener la licenc.i se necesita:

I .-.—Petición oficial por el .'Vlcal- 
de correspondiente,

2.—Relación por triplicado con
forme al modelo 2 que se adjunta, 
reintegradas con un timbre móvil 
d e 15' cé n t i m os cad a u na.

• 3.—Presentar carta de pago que 
acredite haber ingresado el to y 20 
por too de tasación en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia.

4.—En cumplimiento a I0 d;s- 
pucsto por Real Décrète del Mi-, 
nisterio de Hacienda de fecha 26 de 
octubre de 1926, tienen ashnismo 
que acreditar el Haber• ingresado 
en la t esorería de Hacienda en 
concepto de bienes propios, el 20 
por too de la tasación de los pas
tos de1 año anterior.

■ y.®' Si en el primer mes del año, 
forestal, ó sea, en todo el mes de
octubre, los usuarios a quienes 
'responde el derecho de pastos 
tasación’, gratis o mediante el 
go del 10 por too, no soíicien 
Ingeniero Jefe las. condiciones 

teriores se entenderá renuncian, a • 
esta clase de aprovechamientos, y 
en este caso y sin nueva prórroga 
serán enajenados en pública su
basta.

8.^ El dueño de ganados- que 
entrasen a pastar sin autorizaciém 
competente, será castigado Confor
me a la Ley de 13 de diciembre de 
1943 (B. O. del 17 diciembre 1943) 
así como el-que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta es
pecie qe las que figuren en la li
cencia.

9,"’ La entrada y salida al pasto 
se hará por los caminos y veredas 
de costumbre, y si estos-nos fuesen 
suficientes, por los que se designen 
los empleados del Ramo, sin que 
atraviesen nunca terreno o costado.

10“ Los usuarios son responsa
bles de los daños por el ramoneo, y 
abonará como multa el valor de lo 
aprovechado y el resarcimiento de 
daños.

TT? Los pastores serán respon
sables de los incendios- que ocurrie
sen si al instalar los hogares ío hi
ciesen fuera de los sitios designados 
y sin lasprecauciones debidas para 
evitar el siniestro.

.12.®' Lo rediles o zahúrdas se- 
construirán en los sitios que desig
nen los empleados del Ramo, y pa
rir su contrucción se utilizarán las 
leñas desligadas y las que constitu- 
van la maleza del. nionte, exigién
doles en otro caso la responsabili
dad por la corta de otros árboles ,u 
otros daños que se cometieren.

13.®' Los funcionarios del Ramo 
levantarán antes del día i.® de oc
tubre próximo, las correspondientes 
actas de acotamientos en los montes 
de* sus comarcas respectivas, cuyos 
originales quedarán archivados en 
la.s Secretarías de los pueblos, re
mitiéndose a la Jefatura las copias 
certificadas que sean necesarias. Y 
para que por nadie pueda alegarse 
ignorancia o desconocimiento de 
los sitios que han de quedar veda
dos v respetarse para promover la 
repolSlación natural, los Alcaldes 
(|uedan encargados, bajo su respon
sabilidad, de hacer público por me
dio de bandos y edictos fijados en 
los sitios de costumbre, el conteni
do de dichas actas, con expresión 
detallada de los sitios y límites de 
los'acotados, donde bajo ningún 
pretexto puede entrar la ganadería.

14A Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo la más es
trecha responsabilidad personal de 
proveer a tixlo.s los pastores de los 
documentos siguientes: ■

Una copia debidamente autoriza
da de la licencia.

Un certificado con el nombre del 
. pastor, el de lo.s dueños del gana

do que lleve, con expresión de los 
que son de cada uno y el número 
V clase de los (pie estén autorizados 
para conducir, y una copia debi- 
damenm autorizada del acta de .aco
tamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas ve- 
ce.s les sean exigidos por los fun
cionarios del Ramo, Guardia Civil 
V Guardas locales, se entenderá que 
ïa entrada del ganado es abusiva o 
fraudulenta y será denunciado, dis
poniéndose su inmediata salida del 
mont(‘ e imponiendo a sus duños 
las .'responsabilidades que detalla 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. 
(B. O. núm. 351 de 17, diciembre 
de 1943)•

Además Itis Alcaldes incurrirán 
en la multa personal de U’SQ pe
setas. por cada vez que esto suceda 
(|ue le . serán inmediatamente im
plies v (exigidas por su desobedien
cia a cumplimentar lo prevenido 
(U las condiciones de este pliego 
V en la Circular que para que no 
pudietra alegar ignorancia fué pu
blicada en los Boletines Oficiales

; 
por ' 
pa- 
dél 
an-.

publicidad a este pliego con el fin 
de (jue ningún ganadero ni usuario 
pueda alegar ignorancia o desco- 
nocimietilo, cuidando <le 
pasttire.s vayan provistos
de los documentos ti (jue se refie
ren las. condiciones 3.'\ 14 y 15, 
dando inmediatamente cuenta al

que sus 
siempre

Sr. Ingeniero Jete si los Alcaldes 
se negaran a facilitarlos para li
brarse d(‘ las responsabilidades, en 
(]ue sin perjuicio de las qiie le co
rresponden, puedan incurrir.

números 78, 79 y 80 correspondien
tes a los día.s 10 al 12 de abril de 
1901. . ■ "

15* Iguales responsabilidades se 
exigirán a los Alcaldes y dueños 
de los ganados que encuentren 
abandonado.s ©ndos montes y cuan- 
lüs pastores no se presenten al ser 
dichos, sobreentendié-ndose que se 
ocultan o huyen por no ir provis- 
t-o.s de jos documentos indicados.

Y cuando, peg- cualquier circuns
tancia no sea fácil precisar los due
ños respectivos dé los ganados de
nunciados, se exigirá la responsa
bilidad solidariamente a todos los 
que posean cabezas de la clase de
nunciada, según las certificaciones 
presentadas al sacar la licencia, en 
proporción al número de cada uno, 
puesto que es de su deber para li- 
brarase. de estos contratiempos -el 
obligar a lo.s Alcaldes a que pro
vean a los pastores de los documen
tos referidos, dando cuenta inme
diata al Sr, Ingeniero Jefe si se ne
gase a facilitarlos,, para exigirles 
las responsabilidades que proce
dan.

TÓ* El personal de Montes, 
Guardia Civil y Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do 'se observen en, los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quien 
los ha cometido, no apareciera el 
culpable, será solidaria la respon- 
sabilida<-l a todos los dueños de los 
ganados que pasten en el monte, 
en proporción al número y clase 
de cada uno.

Si los daños que se observasen 
en los tallos o en general en las 
superficies acotadas para su repo
blación natural, viveros u otros fi
nes, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala lá Ley 
de 13 de diciembre de 1943 antes
citada, abonándose siempre y en 
todo'caso él importe de las indem
nizaciones por resarcimiento de los 
daños v perjuicios que hubiesen 
ocasionado. .
j;.”’ Obtenida la licencia pue

den los usuarios comenzar a dis
frutar el aprovechamiento, más si 
lo desearan pueden pedir la entrer 
ga del monte, h'aciehdo constar en 
el acta (pie de la operación se le
vante los daños que. existan.

iS.®’ Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permitirá 
pastar en el monte ninguna clase 
de ganado y se practicará un reco
nocimiento para expedir la certifi
cación a que haa lugar.

iq.®* Las responsabilidades por 
las-infracciones de este pliego, se 
exigirán,a los Ayuntamientos, Jun
tas Administrativas o Alcaldes de 
barrio a los (pie se hayan provisto 
dtí la correspondiente licencia, pu- 
diendo cestos hacerla recaer "en los 
usLiario.s (pie no han cumplido los 
requisitos exigidos para evitar to
da clase de extralimitaciones, o no 
causantes en el plazo de cuatro 
días.
20.La contravención a las con 

diciones de este pliego y a lo pre
venido en la legislación general de 
Maintes (pie no s(í hubiesen deter- 

‘minado en el mismo, sera castigada 
con arreglo a la citada legislación.

2 1.'''' Í.os Alcaldes darán debida

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la ejescución de los aprovecha= 
mientos maderables que se, eiiaje= 
nen en pública subasta, concedidos 
en los montes de esta provincia pa= 
ra el correspondiente año forestal

1 / Las subastas de productos .. 
maderables se celebrarán en las Ca
sas Consistoriales de los Ayunta
mientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse pre
vio acuerdo municipal por los Al- 
calde.s con 30 días de anticipación 
en el'BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA y por medio de 
los editos en los sitios de costum
bre y celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 162 del Es
tatuto Municipal y en el Reglamen
to de contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

2.''' Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
(pie los licitadores hayan depos i ta
lado previamente en la Caja sucur
sal de Depósito o depositen en la 
mesa en el acto de celebrarse el re
mate, el 5 por lOü de la tasación de 
los productos-que hayan de enaje
narse, cuya cantidad quedará co- 
mo fianza -para el cumplimiento de 
las condiciones del contrato. Ter
minado eí acto se devolverán las 
cantidades depositadas a todos los 
licitadores excepto el que figure 
como mejor postor, al que se le de
volverá después de terminado el 
aprovechamiento si 'resulta que se 
ha ejecutado sin ninguna novedad 
V obtiene el certificado de buena
corta.

No podrán tomar parte en 
las autoridades que acu-la subasta — * 

dan a ella d.e oficio, los empleados 
de montes y los rematantes de ejer
cicios anteriores que no hayan he
cho efectivas las responsabilidades 
(|ue les fueron impuestas por ex- 
trídimitacicin o abusos cometidos 
en los aprovechamientos que se les 
adjudicaron o los. que no hayan 
hecho efectivas las multas o indem
nizaciones impuestas por infraccio
nes forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición perde
rán l depósito del 5 por 100 a que 
se refiere la anterior, declarándose 
nula sin ningún valor ni efecto la 
subasta, cpie volverá a verificarse 
de nuevo, siendo de este 5 pot i(X), 
el 10 y 20 por 100 para el Estado 
y. el restante para el dueño del 
monte.

4 Además, para dar cumpli
miento al Real Decreto del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 26 
de OcuUbre de 1926, están obli
gados a ingresar, en conceptos 
de bienes propios, el 20 del 
importe de las leña.s de hogares 
del año forestal anterior.

5.® El rematante tiene que nom
brar fiador abonado para los inci
dentes y consecuencias del remate,. 
v si ninguno de los dos residiera en 
(4 pueblo donde radica el monte, 
se nombrará una lercéra persona 
con la que se entenderá la adminis
tración para las notificaciones que 
.se dirijan; bien entendido, como, 
fiador• propuesto por el rematante 
ha (le ser a gsto y contento del due- 
ñ() del monte o de los Ayuntamien
tos; las personas que formen estos 
.s(' harán particular e individual
mente solidarios del rematante fia
dor V por lo tanto, directamente 
'responsables en último término, de 
todas cuantas responsabilidades 
pena.s sean impuestas al rematante 
])or las faltas, extralimitaciones o 
abusos que puedan cometerse den
tro del sitio del aprovechamiento y 
z(,na reglamentaria. En virtud, 
cuando un rematante no encontra
se o no presentase fiador, y al 
Avuntamiento le costase ser perso
na con garantías o bienes más que

i
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suficientes para cubrir el precio del । Tercero. Si todas las subas- 
remate y toda clase de las demás í tas quedan desiertas, el primer 
respoinsabilidades que sus iinciden- rematante queda obíigado a pa

ar la diferencia entre la tasa-cias pudieran dar lügar, podrá ad
judicarle provisionalmente la su
basta bajo su responsabilidad, en 
último término como antes se iindi
ca.

6 .^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se hará 
por la entidad municipal propieta
ria remitiendo copia del acta y dan
do cuenta del acuerdo a la Jefatura 
del Distrito Forestal, y contra esta 
clase de acuerdos podrá recurrirse , 
en vía contenciosa con arreglo al 
Estatuto Municipal.

Los Ayuntamientos podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el plazo 
de ocho días, adjudicándose el re
mate por la misma postura hecha.

8 .^^ En el término de io días a 
contar desde el que se publique ofi
cialmente al interesado la aproba
ción de la subasta el rematante, que
da obligado a ingresar en la Teso
rería de Hacienda el lo por lOO fo
restales y 20 por lOO propios de la 
cantidad en que haya sido adjudi- 

• cado el aprovechamiento, lo corres
pondiente a las indemnizaciones 
que devengue el personal del Ramo 
por las distintas operaciones según 
previene la Orden Ministerial de , 
4 de diciembre de 1934 Orden de 
13 de agosto de 1942 por la que se 
modifica la anterior, en la Habilita
ción del Distrito y ampliar hasta 
el 20'por 100 el 5 por 100 ya depo
sitada en la Caja de Depositaría 
municipal para responder a los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se hagan cargo dél 
monte hasta que se levante el acta 
del reconocimiento final al termi
nar la explotación,'cuyo 20 por lOO 
permanecerá en depósito sin poder
se retirar hasta después de levan
tar el acta de reconocimiento final, 
si se expide certificado de buena 
corta.

9 .® Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de efectuarse es
tos aprovechamientos, deberán 
redactar un pliego de condicio
nes económico administrativas 
que se dará a conocer a la vez 
que éste en el acto de la subasta, 
señalándose el modo y forma en 
que los rematante.s han de hacer 
la entrega en la Depositaría de 
de fondos municipales el resto, 
una vez descontado el de 
Forestales y el 20„/° de Propios 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de lo» perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblo.s a quienes 
representan. Serán nulas las 
condiciones económicas que se 
opongan al pliego de las faculta
tivas.

10 ,® Cuando el rematante no 
cumpla las condici )nes anterio
res para la celebración del con
trato o impidiese- que este te ga 
en el término señalado se anula 
lará el rematante a costa del mi.s 
mo rematante.

Los efectos de esta declara
ción serán:

Primero. La pérdida de la 
garantía de la subasta que desde 
luego se adjudicará al Estado el 
10o/° de Forestales y 20^/° de 
Propios y el resto al dueño del 
monte, como indemnización del 
perjuicio ocasionado en la demo
ra del servicio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajó las mis
mas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia 
entie el pimero y el segundo.

ción y la adjudicación, repitién- , 
¡ dose en là misma'forma que se 
: indicó en el punto primero en es ! 

tos dos últimos casos. !
11 Llenados que hayan sido 

todos los requisitos que se ex- | 
presan en las condiciones ante ' 
rio res, 1 deberán solicitar la li
cencia necesaria para comenzar ; 
el disfrute en el plazo de tres i 
meses desde-que reciban la noti- ! 
ficación de la aprobacióc de la ! 
subasta y a los quince días de la ! 
notificación, cuando esta tenga 
lugar desde el primero de Abril ? 
en adelante, cuya licencia les sé- ! 
rá concedida-por el Ingeniero Je
fe previa presentación en su ofi
cina de la carta de pago, y justi ' 
cante, que acredite los ingresos á 
que se refiere ¡la condición 8.", 
ordenándose a la vez la entrega j 
del aprovechamiento que se ha- ’ 
rá por el empleado, de! Ramo que 
designe el Sr. Ingeniero Jefe y 
con asistencia de '.a Guhrdia Ci
vil y de una comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, previa la 
citación oportuna que harán loé 
empleados del Ramo.

Si el rea atante no solicita la 
licencia de corta, brevios los trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
oérdida para el rematante, de la 
fianza y demás respónsabilidadt s - 
fijadas en la condición anterior

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon 
diente, uno de cuyos ejemplares, 
será para e1 Ayuntamiento, otro 
para el expedienté del Distrito 
Forestal y otro para el renaatan 
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio 
del aprovechamiento' y 200 me
tros alrededor de su límite. Si - 
en el a-áo de la entrega se obser
vase que falta alguno de los pro
ductos señalados, el rematante 
no tiene derecho a que se le mar
quen otros en equivalencia y sí 
únicamente a la devolución por 
cuenta del dueño del monte del 
valor de la falta, calculando pro
rrata del que haya alcanzado ca
da unidad de la subasta

Los resguardas referenteS\al 
descuento del 20^/° en las Depo
sitarías municipales dé los Ayun
tamientos dueños de los montes, 
se reservarán en la Jefatura y ex
pediente de su razón hasta la 
terminación >4^ Jos rematantes y 
el Sr Ingeniero Jefe ordenará su 
entrega a los rematantes cuando 
proceda con una nota al dorso, 
en la que se ordenará la devolu
ción del depósito si el a prove " 
chamiento se ha ejecutado sin 
novedad. '

12 El rem Uante que no obs 
tante haber cumplido los requi
sitos prevenidos en la conclu
sión ociaba diese principio ai 
aprovechamiento sin la licencia 
correspondiente y previa la en 

, trega o autorización a que se re 
fieren las dos anteriores, así co
mo el que no terminase todas 
Lis operaciones de corta y extrae-, 
ción dentro del plazo concedido, 
incurrirán en las penas ^se'ñala- 
das. en los artículos 26 y 27 del 
Real Decreto . de 8 de Mayo de 
1.884. \

13 El rematant con sus fia
dores solidarios' serán resposa- 
bles de cuántos abusos, extráli 
mitacione.s y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla 
mentaría, siempre que no justifi- ¡ 
que plenamente quien los haya ' 
cometido, dando de ello conocí-

miento dentro de los cuatro días j 
siguientes al en que se observa- ■ 
ren tanto a la Autoridad local I 
como a la Jefatura de Montes, 1 
para exigir las responsabilidades 
que procedan

14 Para el debido cumplí- : 
miento de los Artículos 14 al 30 ! 
del Real Decreto de 9 de Agosto ' 
de 1’876 aprobando la adicción al 
capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia Civil, los funcionarios 
de Montes ciarán Conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que se 
han de practicar actos de servi
cios, co n a entregas, contadas, 
reconocimientos finales, desa 
provechamienco y demás regla
mentarios, para que a.sista la 
fuerza co TIO y para lo.s efectos 
que el Artículo 16 previene y en 
el caso de no poder aMstir los 
Comandantes de puesto se le co
municarán pjr escrito y con la * 
debida antelación al ftmeionario 
dei. Rimo de quien reciban el 
aviso, para que estos hagan 
constar siempre en las actas y 
demás documento.s oficiales las
causas y motivos por los que la 
Guardia Civil haya dejado de 
concurrir y prestir los servicios 
reglamentarios que se les avise o 
p dan.

La Guardia Civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operacione.s de corta para dar 
los partes quincenales que pre
viene al artículo 16 dé la adic
ción al capítulo III de la cartilla, 
y tanto esta fuerza como los em 
pleado.s del Ramo suspenderán 
las operaciones ai observar cual 
quier falta, extralimitación o 
abuso, levantando la correspon
diente acta con la expresión de
tallada de los motivos razonados 
por los que se suspenden la cor
ta, cuya copia debidamente auto
rizada, remitirán a la Tefatura 
para proceder a lo que haya lu-

15 Solo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tacón, procurando 
que a la caída se cause el menor 
daño posible en el repoblado 
joven y árboles inmediátos.

Todo tacón que sé encuéntre 
sin marco será considerado como 
fraudulento, prohibiéndose ter 
minántemente el desarraigue y 
extracción de los de las encinas 
y robles que sean objetos de la 
corta; y cuando sea encinares da
rá antes apearlas un corte cicular 
o anillo por encima del punto 
donde está implantado demarco, 
procurando que el tocón quede 
después de cortado el árbol, c n 
una superficie conversa, lisa y 
limpia, para evitar que las aguas 
se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final, los rematantes cu 
brirán los toe mes con tierra, de 
modo que la corteza quede com
pletamente tipada, dejando'al 
descubierio la parte central del 
tocón y bién visible elmarco que 
se implante en la Sección al tiem- 
p > de h icer el recu nto de toco- 
ne.s cuando se practique el reco
nocimiento final.
Queda absojutameute prohibido 

descortezar los tocones o raiga
les de las encinas o robles desti 
nados a la obtención de corteza, 
tan o casca.

16 Queda prohibiua la corta 
de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se embargase o aca- 
ballase en la caida otro de los 
marcados, sin autorización del 
personal de Montes, previa tasa
ción y una vez conforme el rema
tante los cortará y aprovechará, 
abonando el valor de los árboles 

en la misiha forma que los su- * 
bastados.

Si apareciesen cortados árbo
les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pié variando con esto el obje
to de la subasta, los rematantes 
nopodrán ya cortar ya los señala
dos, que quedarán en beneficio 
del monte y perderán los corta
dos sin m ireo que se considera
rán como fra dulentos, abonan
do como multa el doble de su va 
lor además de la indemnización 
daños y perjuicios y restituyen
do los produstos que se hayan 
extraído a su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los mar
cados, j según la importancia de 
la corta fraudulenta podrá el per
sonal de Montes suspender la 
corta embargando todos los pro
ductos o abonará los daños como 
en el párrafo anterior, siendo el 
Ingeniero Jefe el que ha de de
cretar el e nbargo previo infor
me del Ingeniero de Sección,

(Continuará)
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ANUNCIO V
\ . 603

A fin de confeccionar los apén
dices al amiilaramiento de jas 
riquezas rústicas, pecuaria y ur
bana. que han du servir de base 
para losrepartináientos de la con
tribución del año 1.946, todos 
contribuyentes que hayan sufrido' 
alteración en sus riquzas, presen
tarán en el plazo de quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
sus correspondientes documentos 
de alta, y baja debidamente rein 
tegradós, acompañados de los 
dócuñíentos acreditativos dé la 
trasmisión en el que conste el pa
go de los derechos Reales sin cu
yo requisito y pasado dicho pía 

i zo no serán admitidas.
! Gallinero de Cameros, a 7 de 
¡ Abril de 1.945. A
I El Alcalde /

I ' ANUNCIO
I 621
? Hasta el día 20 del actual mes, 
J se admiten en la Secretaría de 
¡ este Ayuntamiento durante la.s 
¡ horas de oficina de los días hábi- 
j les. declaraciones de Altas y 
I Bajas experimentadas en la ri- 
j queza rústica y urbana, a los 
; efectos de tributación para el 
' próximo año de 1.946
I Dichas de''laraciones servan 
' presentadas con los documen- 
¡ tos justificativos, bien sean de 
i compraventa como de permutas 
. y herencias y con las cartas de 
I pago de haber satisfecho el im- 
! puesto de Derechos Reales por 
! las trasmisiones realizadas, bien 
I entendido que de no justificar 

tales extremos "^o serán admití 
I da.s así como tampoco lo serán 
' una vez finado el plazo mareado. 
¡ Cordovín, 1 de Abril de l 945.

El Alcalde 1

\ . ANUNCIO /
I 622 I/

Llevada a cabo la rectificación 
del padrón municipal de habi
tantes correspondiente al año de 
1.944, en 31 de Diciembre del an
terior se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por eLtiempo reglamentario para 
que pueda ser examinado y ha
cer las reclamáciones pertinen
tes durante dicho plazo.

Cordovin 1 de Abril de 1945 
y El Alcalde
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